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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA 

d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (Q. D. G ) y 
en Angosto Hijo el Príncipe de Asturias 
continúan sin novedad en su importante 
Balad. .

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gatas de 10 y 11 de Junio.)

Núm. 1463

Gobierno Civil 
Ütinas.-Por cnanto D. Juan E. WallÍ8 y sustraidoa al cumplimiento de este set- 

y Llobut ha presentado una solicitud de I vicio, que deben estar en disposición de 
Registro de treinta y seis pertenencias de I aumplir. Para evitar este daño, qne im- 
miueral de plomo con el titulo de «Ger- I culta mucho la formación de los Inbu- 
mania» sitas en terrenos de Antonio Mari | nales correspondientes, el Ministro que 
Torres y otros del término municipal de I suscribe tendrá el honor de proponer á 
San Juan Bautista de Ibiza, haciendo la I 8. M. disposiciones relativas al Cuerpo de 
aigaieuie designación: Correos cuando puedan dictarse, sin per-

Puatu de partida, el ángulo S. E. de la juicio de los aspirantes ya admitidos á las 
casa de Antonio Mari Torres. actuales oposiciones, y somete desde lue-

A partir de él se medirán sucesivarneu- go á la aprobación de V. M. el adjunto 
te 100 metros al N., 600 al O., 600 al Sur, proyecto de decreto respecto al Cuerpo de 
600 al E. y 500 al N. y se encontrará el Telégrafos porque b u s oposiciones á in
punto de partida. Esta designación está greso necesitan ser convocadas en breve, 
hecha con arreglo al Norte magnético. I Madrid 6 de Junio de 190í .

Por tanto, he dispuesto se publique en I SEÑOR:
este Bo l e íin  Of ic ia l  ó fin de que, en 1 A L R. P. de V. M.,
el lérmiao de Ireiuta días d contar desda Juan' da u cierva’
el siguiente al en que tenga lugar su in- 1
serción, preaenten los que se crean con | REAL DECRETO
derecho á ello, las reclamaciones que juz- | , , . ... . k . < n u
gaeo oportunas. A propuesta del Ministro de la Gober-

Palma 12 de J unió de 1907. Vengo en decretar lo sigmente:
El Gob mador | ^°8 lancloaaríoa del Cuerpo

0 eroa | ¿e Telégrafos en activo servicio no po-
L^,de razaz a. I drán dedicarse á la preparación de opo

p,, .... I aitores para el ingreso en el Cuerpo.
* 1 Art. 2.° Los que se hallen en sitúa-

Minas.—Por cuanto D. Juan E. Wallis I C^Q aUpernuin8raríos y dedicados á la 
y Llobet ha presentado una solicitud de I enseflanza preparatoria para Telégrafos 
Registro de setenta pertenencias de mine- I n0 pOdráQ reingresar en el Cuerpo, aun 
ral de plomo con el titulo de <Deutschiand» I cuaQdQ haya transcurrido el plazo míní- 
sitaa en el paraje nombrado La Argentera m0 d6 UQ añ0 qU6 aeñala el att< 28 apar- 
del término municipal de San Joan Bau- I tad(J 2^ del Reglamento orgánico, mien- 
lein de Ibiza, haciendo la siguiente desig- I trag n0 gQ hayan verificado todos los exá- 

11 o ü: , I menee de la convocatoria siguiente.
Panto de partida uno situado en Ierre- Dodo eü palacio á 8eia de janio de mü 

nos de Bartolomé Mari Torres (a) Marti, novecientoa 8iete, 
re.aciouado por medio de una visual que I 
partiendo desde él termina en el ángulo I .
8. E. de le cese cu Aaionio Mari Torree E1 ^ernacien,

: conocida por Can Miquel da la viuda Mar- I Juan de la Cierva 
teniendo la dilección de S. 63° 30* E. y (Gaceta 11 de Junio)
dietancla de 223*50 metios. A partir I e ____

^6 él ae medirán sucesivamente y unas á . XT TTTomT^T*
toutinuación de otros, 300 metros al I MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
¿-.600 al O., 1400 alS.» 80U al E„ 500 al ,----- L

600 ai O., 600 ai N. y 400 al E y se I Re a l  Or d e n  Cir c u l a r  
encontrará el punto de partida. Todas las | El Sr. Ministro de Fomento ha hecho
Erecciones se han tomado con arreglo al | presente á este Ministerio, de Real orden,

-Norte magnético. I la frecuencia con que loa Ingenieros Jefes
Pot tanto, be dispuesto se publique en I délos Distritos forestales se dirigen á 

Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el aquel departamento exponiendo que los 
/mino de treinta días á contar desde el I Juzgados á que han de pasar los expe- 

‘Luiente aj aa qgy tenga lugar su inser- | dientes de denuncias en materia forestal,
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cióo, presentea los qae se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones qne jazguen 
oportanae.

Palma 12 de Junio de 1907.
El Gobernador

L. de Irazazábal

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA. GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Los ínacionaríoa de loa Cner- 

I pos de Correos y Télegrafos qoase ocupan 
I en la preparación da Aspirantes para el 
I ingreso en ellos resultan incapacitados 
I para ejercer de Jueces en las oposiciones

bien por referirse á hechos que constituyen 
delito, bien para exigir responsabilidades 
impuestas por la Administración en uso 
de sus atribuciones, no les dan cuenta de 
las resoluciones que adoptan, y que las ■ 
Audiencias tampoco les comunican las | 
sentencias firmes que dictan en esta ma- | 
teria, según previene el Real decreto de 8 I 
de Mayo de 1884.

Considerando este Ministerio muy aten- | 
dibles las razones expuestas por él Minia» | 
terio de Fomento; estimando de necesidad | 
y conveniencia qua los Distritos foresta- I 
les conozcan las sentencias firmes qug se i 
dicten por daños de todas ciases en los I 
montes públicos, cuya custodia, conserva- I 
ción y fomento les está encomendado, y 
teniendo en cuenta que tal conocimiento I 
puede conducir á evitar que los detenta
dores de la riqueza forestal pública coutí- 
núen su obra destructora; ,

8. M el Rey (Q D. G ), de conformidad 
co-i lo prevenido en el art. 65 del citado 
Real decreto, ha tenido á bien disponer 
que las Salas de Justicia de las Audien- 
cías provinciales, por conducto de los Pre- 1 
Bidentes de las mismas Audiencias, y los ! 
Jaeces de instrucción y municipales, re- 1 * * * * * * * 
mitán á los Gobernadores civiles de las ■ 
provincias respectivas, para qne éstos las 
pasen á los Ingenieros Jefes de loa Distri
tos forestales, copia certificada de todas las 
sentencias ejecutorias que dicten por da-, 
ños ocasionados en los montes públicos.

Da Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y el de los Jueces de prime
ra instancia é instrucción y municipales 
del territorio de esa Audiencia provincial, 
á los efectos expresados. Dios guarde á 
V, 8. muchos años. Madrid 5 de Junio de 
1907.

FIQUE ROA *
Sr. Presidente de la Audiencia provin

cial de.
(Gaceta 9 de Junio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: 8. M. el Rey (Q. D. G.) se 

ha servido acordar la siguiente distribu
ción del crédito de 100.000 pesetas consig
nado en el capítulo 8.° art. l.° de la ley 
de Presupuestos vigente pera adquisición 
de nuevo material científico de experi
mentación con destino á las Cátedras y 
Laboratorios de los Institutoa de segunda 
eneyhanza.

Institutos de Albacete, Almería, Avila, 
Badajoz, Barcelona, Burgos, Cabra, Cáce- 
res, C'udad Real, Coruña, Gerona, Grana
da, Guadalajara, Jaén, Lérida, Lugo, Car
denal Cisneros y San Isidoro de Madrid, 
Málaga, Oviedo, Palma de Mallorca, San 
Sebastián, Sevilla, Teruel, Toledo, Valen
cia, Vitoria y Zaragoza, á 2.080 pesetas 
cada uno. Alicante, Bilbao, Cádiz, Cana
rias, Castellón, Córdoba, Cuenca, Huelva, 
Jerez, Murcia, Orense, Salamanca, Santan
der, Santiago, Segovia, Soria, Tarragona 
y Zamora, á 1.800, respectivamente; al de 

Logroño, 1.430; al de Huesca, 1.624; al de 
León, 1.630; al de Palencía, 1152 y al de 
Valladolid, 1.444.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 28 de Ma
yo de 1907.

. R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 7 de Junio?)

SECCION OFICIAL
Núm. 1465 ' 

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BALEARES

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Excma. Diputación provincial de Balea
res en la sesión qne celebró el día 3 de 
Mayo de 1907.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de un dictamen emitido 

por la Comisión permanente de actas en 
vista de la presentada por el Se. Conde 
de Torre Saura elegido en el Distrito de 
Mahón, en el que propone sea ésta apro
bada. Y no habiendo pedido el uso de la 
palabra ninguno de los Sres. presentes se 
procedió á la votación resultando aproba
do por unanimidad.

Se dió cuenta de dos comunicaciones 
del Sr. Gobernador de la provincia tras
cribiendo los fallos absolutorios dictados 
por el Tribunal de cuentas del Reino en 
la general de fondos" provinciales corres
pondiente al ejercicio de 1884 á 85, y en 
la de ampliación del mismo ejercicio eco
nómico. Acordándose que la Diputación 
quedaba enterada; que se trasladaran al 
depositario cuentadante D. Juan Gela- 
bert y Albertí; y que se unieran despuea 
al expediente de su referencia.

Se enteró después la Diputación de un 
oficio del Sr. Fiscal de la Audiencia de 
Palma participando que D. Miguel Rosee-- 
lió y Alemañy el dia 14 de Marzo último - 
cesó en el ejercicio del cargo de Abogado
Fiscal sustituto de esta Audiencia por ser 

I incompatible con el de Diputado proviu- 
I cial para que ha sido elegido.

Se dió cuenta de la sentencia pronun
ciada por la Audiencia de este territorio
en los autos juicio de desahucio promo
vido por esta Diputación contra el Ayun
tamiento de Palma en grado de apelación
interpuesta por dicha corporación muni- 
cipa! contra la sentencia que pronunció el 
Juzgado de 1.a Instancia del Distrito de 
la Lonja en 12 de Eoero de 1906 por la 

I que se declaró, haber lugar al desahucio 
I solicitado por esta Diputación en cuanto 
I á las dependencias que el referido Ayun

tamiento ocupa del edificio ex-convcato 
i de Capuchinos de esta capital indepen- 
I dientes de los cuerpos de edificio qne 
I ocupan la Prisión Correccional, Cárcel de 
I Partido y Depósito Municipal de detenidos 
I y destinadas á usos completamente extra- 
I ños al servicio carcelario. Acordándose 
I autorizar al Sr. Presidente para que antee 
I de proceder judicialmente al lanzamiento

M.C.D. 2022



procure ponerse de acuerdo con al Éxce* 
lentísimo Ayuntamiento de Palma para la 
ejecución de la sentencia, evitándole asi 
moyorea costas.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Presidente que la Ponencia de la se
gunda Asamblea de Diputaciones provin
ciales trascribiendo loe acuerdos tomados 
en su L* sesión del dia 15 de Noviembre 
último; y en su vista ee procedió á la vo« 
tación para designar á loe Diputados que 
deben concurrir á la referida 2.a Asam
blea en representación de esta Diputación 
provincial resultando elegidos por unani- 
mided el Presidente de la misma D. José 
Aicover y Maspons y el Diputado D. Jor
ge Teodoro Ládico.

Eo conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Beneficencia se acordó ce
lebrar una 2.a subasta para el arrenda
miento del Teatro principal de esta Ciu
dad, bajo las mismas condioiones que ri
gieron para la 1.a, publicadas en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  n0 6168, exceptuando úni
camente la Condición 1.a, el párrafo 2.° de 
la Condición 6.a y la regla 1.a de la Con
dición 26, cuya relación como consecuen
cia necesaria del acuerdo de rescisión del 
contrato anterior deberá ser modificada en 
la forma que en el dictamen se propone.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento, se acordó que la 
Diputación debía asociarse á la Iniciativa 
de la Junta organizadora de un homena
je de carácter nacional al Doctor Ramón 
y Cajal con motivo de haberle sido conce
dido el premio Nobel, contribuyendo con 
la cantidad de 100 pesetas á la suscrip
ción abierta con dicho objeto.

Ss dió cuenta de otro dictamen de la 
misma Comisión de Fomento en el que 
propone se acuerde elevar atenta y razona
da instancia al Ministerio de le Goberna
ción en súplica de que se sirva incluir en 
su presupuesto el crédito necesario para 
la creación de una nueva linea directa de 
Vapores entre los puertos de Mahón 
y Barcelona siendo aprobado por unani
midad.

Se aprobó también por unamínidad 
otro dictamen emitido por la Comisión de 
Fomento en vista de una comunicación 
del Sr. Presidente de la Comisión nombra
da para el estudio de la producción y con
sumo del trigo en España, en el que pro
pone se acuerde trasladar á las Cámaras 
Agrícolas de Palma y Mahón, y al Ayun
tamiento de Ibiza, el cuestionario apro
bado por dicha junta, para que se sirvan 
emitir su ilustrado informe sobre la con
testación que deba darse á cada una de 
las pregantes que contiene.

Se dió cuenta de otro dictamen emitido 
también por la Comisión de Fomento en 
vista del expediente y proyecto para la 
construcción de una calzada que una los 
muelles del puerto de Mahón con la par
te alta de aquella Ciudad; y en conformi
dad con lo que en el mismo, se propone 
66 acordó informar al Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia que la Diputación en
tiende que en uso de la autorización que 
la concede el art 95 del Reglamento de 
6 Julio de 1877 después de oír el dictá- 
men del Sr. Ingeniero Jefe de esta pro
vincia puede aprobar el referido proyecto.

Se dió cuenta de otro dictamen emitido 
por la Comisión de Fomento en vista de 
proyecto de producción de energía eléc
trica con destino al alumbrado y fuerza 
motriz en la Ciudad de Ibiza, en el que 
teniendo presente lo dispuesto en el pá
rrafo 8.° del Reglamento de 7 de Octubre 
de 1904, y que la instalación eléctrica 
proyectada tiene que cruzar la carretera 
de Ibiza á San Juan, propone se acuerde 
informar al Sr. Gobernador de la provin
cia que la Diputación Provincial entien
de que después de aceptadas por el Se
ñor Ingeniero Jefe de la provincia las 
condiciones propuestas por el Ingeniero 
D. Juan Frontera en su uniforme de 11 
de Abril del corriente año, se eleve el ex
pediente al Ministerio de Fomento con in
forme favorable á la consesión solicitada 
con sugesión á las condiciones propuestas 
por el referido Ingeniero. Siendo aproba
do por unamínidad.

Se dió cuenta de otro dictamen emitido 
también por la Comisión de Fomento en 

vleta del proyecto de producción y distri
bución de energía eléctrica con destino 
al alumbrado público y fuerza motriz en 
la villa de Pollensa; y en conformidad 
con lo que en el mismo se propone se 
acordó informar al Sr. Gobernador de la 
provincia que la Diputación provincial 
entiende que en uso de la facultad que le 
está reservada en el art. 8.° del Reglamen
to de 7 de Octubre de 1904 puede otorgar 
á D. Bartolomé Aloy y Bennasar la con
cesión que solicita, con arreglo á las con
diciones propuestas por el logeniero Don 
Juan Frontera en su informe de 9 de 
Marzo del corriente año en el supuesto 
de que sean aceptadas por el Sr. Inge
niero Jefe de esta provincia, á lo hayan 
sido con anterioriodad, lo cual no consta 
en el expediente.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Beneficencia, acordó auto
rizar ai Director de la Casa de Micericor- 
dia para que en representación de esta 
Diputación provincial preste el consenti
miento necesario para que la expósita 
Bárbara Amengual Florit pueda contraer 
matrimonio con Juan Antonio Pifia y 
Marti.

8a dió cuenta de un dictamen emitido 
por la Comisión de Gobernación en vista 
de las ordenanzas municipales de policia 
urbana y rural formadas por el Ayunta
miento de Soller para el régimen de aque
lla ciudad y su término, en el que hace 
constar qne no solo no ha observado en 
ellas extralimitaoión alguna legalque deba 
ser corregida, sino que ha llamado su 
atención el acierto que en su redacción 
ha presidido, y como abriga el covenci- 
miento de que por los preceptos conteni
dos en estos Códigos municipales puede 
apreciarse el nivel de la cultura de los 
pueblos, y de que su rigurosa observancia 
contribuye poderosamente á elevarlo, pro
pone se acuerde informar al Sr. Goberna
dor de la provincia significándose el apre
cio que la redacción de las referidas or
denanzas ha merecido de esta Diputación, 
y que puede autorizarlas con su aproba
ción para que sean ejecutivas, en uso de 
la facultad que le está reservada por el 
art. 76 de la ley Municipal. Y después de 
haber usado de la palabra el Sr. Pone en 
apoyo del referido dictámen para demos
trar que los preceptos que contienen las 
ordenanzas que lo han motivado guardan 
perfecta conformidad con lo establecido 
en la legislación vigente facilitando así su 
aplicación, y se ha tenido en cuenta lo 
conveniente á la salud del cuerpo y al cul
tivo de la inteligencia, y que con respecto 
á las subsistencias contienen disposiciones 
que permiten á todos los vecidos fiscalizar 
la pureza de los artículos alimenticios; y 
con relación á la instrucción hay artículos 
que fomentan la concurrencia de los ni
ños á las escuelas, y otros que castigan á 
los padres que tienen á sus hijos abando
nados, propuso que la Diputación se sir
viera aprobarlo.

En vista de las anteriores consideracio
nes expuestas por el Sr. Pona propuso e 
Sr. Ládico que después de aprobadas por 
el Sr. Gobernador de la provincia las or
denanzas Municipales á que se refiere e 
dictamen se hiciera una tirada de las mis
mas en la Escuela Tipográfica provincial y 
se remitiera un ejemplar á cada uno de 
los Ayuntamientos de la provincia, Y no 
habiendo pedido el uso de la palabra nin
guno de los demás Sres. presentes se pro
cedió á la votación del dictamen que fué 
aprobado por unanimidad.

Seguidamente se procedió á la votación 
de la proposición adicional del Sr. Ládi
co que fué también aprobada por unani
midad.

Accediendo á lo solicitado por el Dipu
tado D. Salvador Vidal y Valle de Pa
drinas ee acordó designarle para formar 
parte de la 2.a de las secciones en que los 
Diputados deben distribuirse para formar 
durante un año la Comisión provincial;; 
que en eu reemplazo pase á formar parte 
de la 3.a Sección D . Miguel Rosselló 
Alemafiy.

En conformidad con lo propuesto por 
el Sr. Pou se acordó por unanimidad au
torizar al Sr. Presidente de la Diputación 
para que se pusiera de acuerdo con el se

ñor Alcalde de Éalma para convenir lator- 
ma en que la provincia y su capital han 
le demostrar su gratitud al Sr. D. Eusebio 
Sstades por loe grandes servicios que á la 
>rovÍQCÍa ha prestado durante el largo 
)eriodo de tiempo que ha desempeñado el 

cargo de Ingeniero Jefe de Obras públicas 
en esta provincia, y muy especialmente 
en la Ciudad de Palma.

Palma 10 de Junio de 1907—José Al- 
cover.

Núm. 1466
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Territorial
Circular.—De conformidad con lo es

tablecido en el art.° 6.° del Real decreto 
de 4 de Enero de 1900 sobre adaptación 
de la ley del año natural en relación con 
el 32 del Reglamento de la contribución 
de inmuebles de 30 de Septiembre de 
1885, en el mes de Julio próximo deberá 
tener lugar la renovación parcial de las 
Juntas periciales y comisiones de evalua
ción de esta provincia, á cuyo efecto en
cargo á los Alcaldes y Presidentes de es
tas comisiones el mas exacto cumplimien
to de las disposiciones contenidas en la 
sección primera del capítulo IV del Re
glamento de la contribución de inmuebles 
antes citado, debiendo tener presente ade
más las prevenciones siguientes:

1 .a Las propuestas en terna para el 
nombramiento de vocales que correspon
da hacer á esta Administración con arreglo 
á los artículos 31 y 41 del expresado Re
glamento, se remitirán antes del dia 20 de 
Julio próximo á fin de que pueda hacerse 
la designación antes de finalizar el mes.

2 .a Tan pronto como se reciban los 
nombramientos de vocales se procederá 
á constituir las Juntas periciales y comi
siones de evaluación remitiendo sin de
mora los respectivos Presidentes un certi
ficado expresivo de la fecha y forma en 
que hayan quedado constituidas aquellas 
Corporaciones, haciendo constar los nom
bres y apellidos de los individuos que la 
componen, su domicilio y el cargo que 
desempeñan.

3 .a Cualquier demora ó formalidad 
que ee omita en cumplimiento de este 
servicio se castigará desde luego y sin ne
cesidad de previa comunicación con mul
tas discrecionales dentro de los límites 
que marca la vigente ley municipal.

Esta Administración confia que todos 
los Alcaldes y Presidentes de las Comi
siones de evaluación procurarán cumplir 
puntualmente y con escrupulosidad sos 
respectivas obligaciones contando con 
ello, el caso siempre sensible de tener que 
imponer correctivos.

Palma á 10 Junio de 1907,—-El Admi
nistrador de Hacienda, Valentín Sam- 
bricio.

Núm. 1467
Negociado de Propiedades

Circular.—En harmonía con lo que 
preceptúa el articulo l.° del Real decreto 
de 14 de Julio de 1897 se hace saber á 
los Ayuntamientos de esta provincia que 
en los quince primeros días del próximo 
mes de Julio deberán remitir á esta Ayun
tamiento una certificación expresiva de los 
ingresos obtenidos en arcas municipales 
durante el segando trimestre del corrien
te año por concepto de rentas de bienes 
de propios y por los arbitrios de pesas y 
medidas, al objeto de que esta oficina pue
da proceder á la liquidación de los im
puestos de 20 por 100 y 10 por 100 qus 
gravan dichos ingresos, teniendo presente 
al cumplir este servio las prevenciones 
siguientes:

1 .a Sí bien pueden incluirse en una 
certificación los ingresos obtenidos por la 
renta de propios y por los expresados ar
bitrios, deben venir convenientemente des
lindados los que hayan verificado por ca
da uno de dichos conceptos, ya que los im 
puestos que sobre ellos pesan deben liqui
darse á distintos tipos.

2 .a Las certificaciones de que se trata 
deben expedirse por los Secretarios de loa

Ayuntamientos eonel visto bueno d.i 
Alcaldía.

3 .a Las certificaciones de referenr 
cuando fueren afirmativas contendjáQ? 
das ellas la expresión clara y terminan? 
que los ingresos en ella comprendidos J 
os únicos obtenidos durante el eegQn? 

trimestre del corriente año por los reepu 
tivos municipios.

4 .a Por medio de otro si, se expresan 
en las propias certificaciones las cantidj. 
des que en el indicado trimestre haya ¡i 
tifecho el municipio por el impuesto ¿ 
diez por ciento de aprovechamientos fotei 
tales y por la contribnción territoiial ¿ 
respondiente á los bienes de propios 
yo importe haya de rebajarse de loe pt0. 
ductos obtenidos por la liquidación 
20 por 100 al tenor de lo establecido en í 
prescripción 4.a de Ja R. O. de 14 de Jnii 
de 1897.

Si no pudiera justificarse la oontribu. 
ción con el recibo por haberse unido al l|, 
bramiento ó por otra causa, se hará com. 
tar la fecha de pago y el número con 
aparece en el reparto respectivo.

5 .a La falta de ingresos por los c o q . 
ceptos indicados durante el último trimeg. 
tre, no eximirá á los Ayuntamientos ¿ I 
remitir la certificación que se les reclann 
y que en tal caso habrá de ser negativa.

Atendiendo á que los impuestos de q qJ 
se trata deben satisfacerse dentro del q h  
de Agosto próximo, encarezco á loe Seño.' 
res Alcaldes la neceoídad de que cumplan 
el servicio con la mayor puntualidad po
sible evitando de tse modo que tenga que 
imponérseles los correctivos que determi. 
nan las disposiciones vigentes en la ma
teria, las cuales se propondrán sin dilación 
en cuanto expira el plazo para los que se 
hallen en descubierto.

Palma 11 de Junio de 1907.—El Admi
nistrador de Hacienda, Valentín Sambii- 
ció.

Núm. 1468
D. Fernando del Rio, Tesorero de Hade* 

da de esta provincia
Hago saber: Que por el Arrendatario de 

la cobranza délas contribuciones é im
puestos de esta provincia me han sido pie-1 
sentadas relaciones de contribuyentes mo
rosos que no han hecho efectivas sus cao-. 
tas dentro del periodo reglamentario co-' 
respondientes al segundo trimestre del 
actual año por Rústica, Urbana é Indus
trial y demas Impuestos pertenecientes i 
la primera y segunda Zona de Palma y en 
su consecuencia he dictado la siguiente

Providencia: Los contribuyentes com
prendidos en estas relacíonee quedan in* 
cursos en el apremio de primer grado se
gún dispone el art. 50 de la InstrucoiÓD 
de 26 Abril de 1900 podiendo eatiefacer 
dichas cuotas y recargos correspondieolM 
durante los cinco días siguientes en la Ce* 
pital y tres en los demás pueblos á la po* 
blicación de la presente según dispone el 
art. 52 de la antedicha Instrucción.

Palma 8 Junio de 1907.—Fernando de! 
Rio,

Núm. 1469
ADMINISTRACION DEPOSITARIA

ESPECIAL DE HACIENDA DE IBIZA
Terminados los apéndices al amillara' 

miento de la riqueza rústica y urbana, di 
este término munioipal, que han de ser* 
vir de base para la formación de los re
partimientos de la contribución territo
rial para el año de 1908, estarán expues
tos al público á efectos de reclamación en 
esta oficina, por espacio de 15 diaa, 4 
contar desde el siguiente al de la ineer- 
ción del presente annncio en el Bo l e t U 
Of ic ia l  de esta Provincia.

Ibiza 6 de Junio de 1907.—El Admi
nistrador, Martin Pou.—Monserrate MU* 
caró.

Núm. 1470
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Formados los apéndices al anaillaU‘ 

miento de la riqueza rustica, pecuaria ? 
urbana de este término municipal, base 
de los repartimientos de la contribución 
territorial en el año próximo, estarán ex*
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, asios al público á efectos de reclama- 
P.t, (O la Secretaria de este Ayantemien- 
cl0D^r término de quince dies contadoa 
íq^deel siguiente del de la inserción de 

enUucio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
•■saDt^Eügenia 3í Mayo de 1907.-El 
Alcalde, Jaime Mariano.—P. A. de la 
j p —Antonio Col), Secretario

Núm. 1471
AYUNTA MIENTO DE SANTAÑY 
Terminados los apéndices al amillara- 
iento do las riquezas rústica y pecuaria 

^urbana de este término municipal que 
hao de servir de base para la formación de । - repartimientos de ¡a contribución te
rritorial respectivos al próximo año 1908, 
aücdan expuestos al público en la Secre- 
tiria de esta Corporación por especio de 
aoiüce dias, durante cuyo plazo podrán 
Regentarse en contra los mismos cuan
tía redamaciones crean pertinentes.

Santafiy 7 Junio de 1907.—El Alcalde 
accidental, Bernardo Escalas.-P. A. del 

y j p_—El Secretario, Pedro Tomás.

Núm. 1472
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Loa apéndices al amillaramíento para 

el año próximo de 1908 sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de este pueblo, 
eeiaráo expuestos al público, á efectos de 
reclamación en la Secretaria da este 
Ayuntamiento por término de quince 
días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, trancurridos 
los cuales ninguna será admitida.

Porreras 7 Junio de 1907.—El Alcalde, 
Jaime Mora.—José Garí, Secretario.

Núm. 1478
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
Formados los apéndices ai amillara- 

’tgfl. miento de los contribuciones de rústica 
i pecuaria y urbana para el próximo año 

¡0(jet de 1908 estarán expuestos al público en la 
1^.1 Secretaria de este Ayuntamiento por tér- 
pt6J mino de 15 dias á contar desde el siguíen- 
Ro< i te al de la publicación de este anuncio en 
cuo I el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia. 
IC0,1 San Luis 8 Junio de 1907.—El Alcal- 
e de| | de, Sebastian Gomila.

Mi Núm- 1474yeol AYUNTAMIENTO DE ESCORCA 

de | Formados los apéndices al amillara- 
30m' j miento de la riqueza lústica y pecuaria y 
31D‘ de la riqueza urbana que han de servir de 
°,se‘ I base para los repartimientos de 1908, es- 
-ción | tarán expuestos al público á efectos de 
facü I reclamación, por espacio de quince dias, 
enUi I eD ]a Secretaria de este Ayuntamiento. 
aCi-l Escorca 8 Junio de 1907.—El Alcalde, 
1 Pa‘ I Antonio Gánaves.—P. A. de la J. P.—El 
ne e. I Secretario, Antonio Rallan.

odel| Núm. 1476

AYUNTAMIENTO DE MANACOR

HA
A 
llBtl* 
18, di 

86f' 
i re
rito- 
pues- 
jn en 
18, 4 
neer- 
.ET0

.dmi* 
Mai-

Terminados ios apéndices al amilíara- 
míento de la riqueza inmueble de este tér
mino municipal que han de servir de base 
a los repartimientos de la contribución 
letriionai, pecuaria y urbana para el pró- 
zimo año de 1908, quedan expuestos a 
público en la Secretaria del Ayuntamien
to a efectos de reclamación por término 
Qe 15 días, contados desde el día de la in

ÍA 
lata- 
ria y 
bati

IICÍÓB 
íes*

serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia, transcurridos 

cuales uo será atendida ninguna, 
ülauacor 8 Jumo de 1907.—£1 Alcal

I de, Lorenzo Riera.—P. A delaJ.P.—El 
| ^retarlo, Juan Patera.

Núm. 1476
i Fijadas definitivamente por el Ayunta- 

nueoto las cuentas municipales conespon- 
dientea á ¡os años 1906 y 1906, estarán de 
Manifiesto en ia Secretarla á efectos de 
Aclamación por espacio de quince dias há- 

a contar desde el siguiente al en que 
q  Publique este anuncio en el Bo l e t ín  

iiCUl  de eeta provincia.
Guacer 8 Junio de 1907.-- El Aical»

de, Lorenzo Riera.—P. A. del A.—El Se
cretario, Juan Parera.

Núm. 1477
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 

‘ Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales respectivas al año 1906, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de esta Cor-

. 3
Núm. 1482

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES 
---- *----

ESTADO de los gastos ocasionados por -las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Abril del año 1907.

poración, á efectos de reclamación por 
érmino de quince dias, contados desde el 

siguiente al de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de ia provin
cia.

CONCEPTOS.
u n id a d í 

d 
Tipo.

f.° de jorna
les, de uni- 
ades, de ma 
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas

Puigpuñent á 6 Junio 1907.—El Alcal
de, Gabriel Carbonell.

Núm. 1478
Formado por este Ayuntamiento un 

presupuesto extraordinario para el actual 
año, estará de manifiesto al público en la 
Secretaria del mismo, á efectos de recla
mación por el término de quince dias, 
contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Puigpuñent á 6 Junio 1907.—El Alcal
de, Gabriel Carbonell.

Núm. 1479
AYUNT.0 DE VILLA-CARLOS

Este Ayuntamiento en sesión del dia 
19 da Mayo último, acordó contratar por 
medio da subasta pública, la construcción 
de acaras en las calles de la Fuente, Mi
randa y San José y travesías adyacentes, 
con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 29 de la Instrucción de 24 
Enero de 1905, se anuncia dicho acuerdo 
por término de diez dias, que empezarán 
á contar desde la inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
para que puedan presentarse las reclama
ciones que se crean convenientes.

Villa-Garlos á 10 Junio de 1907.—El 
Alcalde-Presidente, Casimiro de Cossio.

. Núm. 1480
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Hallándose vacante una plaza de Médi

co Municipal de esta ciudad, dotada con 
el sueldo ó haber de quinientas pesetas 
anuales, se abre concurso por término de 
treinta días, á fin de que los aspirantes á 
eu provisión presenten sus solicitudes 
acompañadas del título profesional y de
mas documentos que consideren pertinen
tes en la Secretaria de este Ayuntamiento 
en donde obran las obligaciones á que de
berá atenerse el Médico que se nombre, 
advirtiendose que no se dará curso á ins
tancia alguna trascurrido dichos treinta 
días á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

En Felanitx á 5 Junio 1907.—Ei Alcal
de, Guillermo Puig. — P. A. de la J. M.— 
Mateo Roeselló, Secretario.

Núm. 1481
D. Guillermo Puig Tauler, Alcalde Cons

titucional déla ciudad de Felanitx pro
videncia de las Baleares.
Hago saber: Que el Ayuntamiento de 

mi presidencia en sesión del dia dos del 
presente mes acordó la construcción de un 
Cementerio Neutro contiguo al católico de 
esta ciudad habiendo aprobado los pliegos 
de condiciones para llevar á efecto por me
dio de subasta las obras de referencia ba
jo el tipo de cuatrocientas pesetas, cuyas 
condiciones se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento por espacio 
de diez dias durante los cuales podrán pre
sentarse todas las reclamaciones que con
sideren oportunas, pues pasado este pla
zo ninguna será atendida.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto en cumplimiento del artí
culo 29 de la Instrucción de 24 Enero de 
1905.

Felanitx 6 Junio de 1907.—Guillermo 
Puig.

Casa de la Misericordia 
Materiales facilitados para las obras 

que ejecuta el maestro albañil de 
la Casa, juntamente con los asi

lados............................................
Yeso.....................................................
Cal viva...............................................
Cemento del país.. . .
Id. Portland......................................
Azulejos blancos, de Valencia. . 
Cántaros.............................................

Suma. . . .

Hospital
Oficial mayor....................................
Id. albañil. . . . .
Peón id................................................
Yeso.....................................................
Cal viva...............................................
Cemento del país. . . .
Arena del «Carnatge». . . .
Bacinilla de hierro colado. . .
Sifón de id. id. id. . . .
Trasporte de escombros. . .

Suma. . . .

Manicomio en el Exconvento de Jesús 
Oficial albañil.................................... 
Peón id................................................
Trasportes en carro. . . .
Cemento del país. . . .
Grava de la Riera. . . .
Expuertas. . . . .
Cántaros..............................................

Suma. . . .

iglesia del Hospital 
Oficial mayor  

Id. albañil  
Peón id  

Yeso  
Cemento del país . . ........ .
Id. Portland. . • . .
Bacinilla de loza. . . .
Trasporte de escombros. . .

Suma. . . .

Inclusa
Oficial albañil.....................................  
Peón id................................................
Yeso.....................................................
Mezcla de cal y arena. . . .
Cal apagada  
Losetas «marée de llivanya» . .
Acido nítrico. . . . *
Trasporte de escombros, . .

Suma. . . .

Casa- Consulado 
Oficial albañil. . . .
Peón id.......................................
Yeso...........................................
Cal viva.....................................
Cemento del pais. . .
Arena del «Carnatge». . ‘ .
Baldosas de cemento, del pais. 
Minio en polvo. . . .
Aceite de linaza. . . .
Pedazos de «mares» para bovedillas 
Trasporte de escombros. . .

Suma. . e . .

Hectolitro 
Quintal métrico 

Idem 
Idem 

Metro cuadrado 
»

Jornal 
Idem 
Idem

Hectolitro 
Quintal métrico 

Idem 
Metro cúbico 

» 
» 

Metro cúbico

Jornal 
Idem 
Idem

Quintal métrico 
Metro cúbico 

» 
»

Jornal 
Idem 
Idem

Hectolitro 
Quintal métrico 

Idem .
»

Metro cúbico

Jornal 
Idem 

Hectolitro
Idem 
Idem 

Metro cuadrado
Kilogramo 

Metro cúbico

Jornal 
Idem

¿s Hectolitro 
Quintal métrico 

Idem
Metro cúbico 

Metro cuadrado
Kilogramo 

Idem 
»

Metro cúbico

Total. . .

8*20 
9‘60
1'60
0*10 
2'40
2

1
8
8
8‘20
6‘40
8
1
1
1
2

33
33

5
32'80

5'667
4
2

11
59
25
10'40
6'40 
0'50
1
6'667

8
16 
12'80
16

3'20 
0'78
0'500 
2.

103
95
26'40
6'40

65'20
2'50( 

29 
14'00

7
»

40'66

1'45 
1'72
2

10 
8'90 
0'25

3
2'75
1'95 
1'45 
1'72
2
3'18

10
13
0'60

2'75 
1'95 
4'50
2 
5'30 
0'45 
0'25

3 
2'75 
1'95 
1'45
2
10 
2'50
0*60

2'75 
1'95 
1'45
1
1'25 
0'80 
0'25
0'60

2'75 
1'95 
1'45
1'72 
2
3'18 
1'25 
0'80 
1'60
»
0'60

4'64 
16'51

3'20
1'00 
9'86
0'60

85'21
= = = =2

8'00 
22'00 
15'60

4'64
11'01
16'00
3'18

10'00
13'00
1'20

99'63

90'75
64'35 
22'50
65'60
30'04

1'80
0'50

275'54

33'00
162'25 

48'75
12'08
12'80
5'00 
2'50 
4'00

283'38

22'00 
31'20
18'56
16'00
4'00
0'62
0'62
1'20

94'20 
= = = n:

283'25
185'25

38'28
11'01

130'40
7'95 

36'25 
11'20 
11'20
8'00 

24'40

747'19

. 1535'15

Palma 5 de Junio de 1907.=El Vicepresidente, Antonio 
C. P.=E1 Secretario, Silvano Pont.

Barceló.=P. A. de la
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Núm. 1485
D. Domingo Pona Villalonga, Alcalde 

Constitucional de la Villa de Alayor, 
Menorca.
Hago saber: Qae con arreglo al art. 69 

de la vigente ley de reclutamiento los mo
zos que hayan de ser comprendidos en el 
próximo alistamiento y necesiten compro
bar, para las exenciones que se propon
gan alegar, la ausencia eu igco:ado para
dero de sus padree ó hermanos, deberán 
durante todo el presente mes de Junio 
presentarse en este Ayuntamiento para 
incoar el expediente de ausencia que 
el mismo artículo determina, adviniéndo
les que de no efectuarlo en este plazo les 
pararán los perjuicios correspondientes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Alayor 8 de Junio de 1907.—Domingo 
Pons.

Ñúm. 1484
Don Ricardo Gotarredona y Hernández, 

Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
Constitucional de Ibiza.
Hago saber: Que á los efectos del arti

culo 69 del Reglamento de 23 Diciembre 
de 1896 para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento de 21 de Octubre del mis
mo afio y de las Reales órdenes de 27 Ju
nio y 23 Diciembre de 1903, por el pre
sente se anuncia al público que cuantos 
mozos hayan de ser comprendidos en el 
alistamiento del próximo reemplazo de 
1908 y necesiten comprobar para las ex
cepciones que se propongan alegar, la au
sencia de ignorado paradero de sus padres 
ó hermanos, deberán presentarse á este 
Ayuntamiento durante el actual mes de 
Junio, y ello mediante escrito ó compare
cencia solicitando se incoe el expediente 
de ausencia que determinan las citadas 
disposiciones.

Por último, se advierto á los interesa
dos que de no efectúar la petición en la 
forma y plazos señalados, se entenderá 
renunciar al derecho que les asiste y á lo
dos los beneficios que del mismo derivan.

Eu Ibiza á 8 Junio de 1907.—El Alcal
de, Ricardo Gotarredona — P. A. del 
A.—El Secretario, Arturo Pérez-Cabrero.

Núm. 1485
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri- 
.mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de Palma.
Por la presente requisitoria, que se ex

pide en méritos del sumario que instruyo 
por delito de robo de dinero, alhajas y 
ropas de la casa que habitan en esta ciu
dad calle de Garrió número uno los con
sortes D. Antonio Bullan Bosch y Doña 
Maria Bauzá Saneó, se cita, llama y em
plaza á Francisca Rubio, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, sir
vienta que ha sido de dichos consortes, 
de treinta á treinta y cinco años de edad, 
faltándole dos dientes en la parte supe
rior, con una cicatriz en la cara y vá 
acompañada de Isidro Sebastian Des Fons 
desconociéndose en la actualidad su para
dero y domicilio; para que dentro de diez 
dias contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado del distrito 
de la Catedral, al objeto de recibirle de
claración y notificarle el auto de proce
samiento y de prisión dictados contra la 
misma Rubio en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarada rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere luhar con arreglo á 
la ley.

Asi mismo, ruego á todas las Autorida
des civiles y militares y Sres. Jueces de 
instrucción y encargo á la Guardia Civil 
y demás individuos de la policia judicial, 
se sirvan proceder á la busca y captura de 
la antedicha procesada FranciscR Rubio; y 
conseguido la pongan á disposición de 
este Juzgado en la Prisión de esta ciudad. 
Dada en Palma á primero de Junio de 
mil novecientos siete.—Emilio Velez.— 
Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 1486
D. Felipe Montull, Juez de primera ins

tancia y de instrucción de Manacor y 
su partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que por parte de Gerónimo, Mateo y An
tonia Riera y Oabrer se promovió infor
mación posaBOtia, entre otras de las si
guientes fincas:

De Gerónimo Riera Cabrer.
l.° Una pieza denominada Se Mola 

Rosa, ó 8' Era, de cabida de setenta y una 
áreas, noventa y uoa céutiáreas, que lin
da al Norte con tierra de Antonio Mas- 
caró, al Sur con la de Martin Sareda, al 
Este con la de D. Lorenzo Más y al Oeste 
con Camino libre de censo, valorada en 
mil ciento treinta y cinco pesetas cuaren
ta céntimos.

De Mateo Riera Cabrer.
2 .* Una pieza de tierra situada en el 

distrito de La Torre, de cabida de sesenta 
áreas, tíeinta y siete céutiáreas, y linda 
por Norte con tierra de Pedro Juan Pere- 
lló, por Sur con la de Juana Maria Bauzá, 
por Este con la de Bernardo Galmés y 
por Oeste con las de Bartolomé Pascual* 
libre de censo, valorada en seiscientas no
venta y seis pesetas y sesenta céntimos.

3 .a Otra también La Torre de cabida 
de cincuenta y cuatro áreas, sesenta y 
nueve céutiáreas, linda al Norte con tie
rra de Moneerrate Pascual, por Sur con 
la de José Gran, por Este con la de Juan 
Pascual y por Oeste con Camino,libre de 
censo, valorada en trescientas setenta pe
setas.

4 .a Otra pieza de tierra llamada Mi- 
rabó ó Ne Pet, de cabida de treinta y 
ocho áreas, ochenta y cinco centiáreas, 
lindante al Norte con la de Andrés Cerdá, 
por Sor con la de Antonio Palmer, por 
Este con la de Bartolomé Truyols y por 
Oeste con la de Melchor Nadal, libre de 
cense; valorada en .quinientas cuatro pe
setas.

5 .a Otra llamada La Oreuta de ca
bida de diez y siete áreas, cincuenta y 
ocho céntiáreas. linda al Norte con tierra 
da Guillermo Roeselló, al Sur con la de 
Antonio Billoch, al Este con camino y al 
Oeste con la de Antonio Cabrer, líbre de 
censo, valorada en noventa y dos pesetas 
ochenta céntimos.

De Antonia Riera Cabrer.
6 .a üoa pieza de tierra denominada 

Mírabó, de cabida de treinta y cinco 
áreas, cincuenta y una céutiáreas, linda 
al Norte con tierra de Antonio Rosselló, 
al Sur con la de Bartolomé Pastor, al Es
te con las de Nicolás Vives y al Oeste 
con Camino, libre de censo, valorada en 
cuatrocientas noventa y una pesetas vein
te céntimos.

7 .a Otra denominada Ses Taparerae, ó 
Son Moix, de cabida de sesenta y nueve 
áreas, sesenta céntiáreas, linda al Norte 
con camino, aj Sur con tierra de Juan 
Saneó, al Este con la de Sebastian Pas
cual y al Oeste con la de Miguel Mesqui* 
da, libre.de censo, valorada en ochocien
tas setenta y una pesetas, cuarenta cén
timos.

8 .a Y otra situada en el distrito de Son 
Llunas, de cabida de veinte y una áreas, 
ochenta y tres céntiáreas, linda al Norte 
con tierra da Lorenzo Bosch, al Sur con 
camino, al Este con tierra de Antonio Rie
ra y al Oeste con la de Antonio Gomila, 
libre de censo, valorada en doscientas 
cuarenta y siete pesetas.

Todas las descritas fincas radican en el 
término municipal de esta villa y corres
ponden á las descritas bajo los números 
siete, nueve, diez, diez y siete, diez y 
ocho, veinte y seis, veinte y ocho y trein
ta y dos de las descritas en el escrito de 
demanda objeto con las demás de la in
formación.

Que con auto do catorce de Mayo an
terior se aprobó la información posesoria, 
mandando la inscripción, á nombre de 
los interesados respectivos, conforme se 
ha expresado, en el Registro de la pro
piedad de este Partido, sin perjuicio de 
tercero, que suspendió el Sr. Registrador, 
por resultar las fincas descritas bajo los 
números uno, dos, tres, cinco y ocho de 
este edicto inscritas á favor de Magdalena 

Puigrca Pascual y lee áesoriías bajo loe 
números cuatro, seis y siete á favor de 
Juan Oabrer Puigros, cuyos asientos de 
dominto están en contradicción con el 
hecho de la posesión, y devuelto el expe
diente con copia en extracto de los r»fe- 
ridos asientos, á los efectos de lo dimues- 
to en el articulo cuatrocieutos dos de la 
ley Hipotecaria, á instancia de los acto
res se ha dispuesto comunicar el expe
diente á los referidos interesad e Magda
lena Puigros Pascual y Juan Oabrer 
Puigros para que dentro el término de 
ocho dias se presenten á oponerse á la 
posesión é inscripción de las fincas de que 
se trata y figuran inscritas á su nombre, 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar 
en derecho si no ’o verifican, citándoles 
para ello en forma por medio de edictos, 
por ser de ignorado paradero y se expi
de el presente para insertarse en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia conforme lo 
ordenado y á los efectos de la citación 
acordada.

Dado en Manacor á siete de Junio de 
mil novecientos siete.—Felipe Montull. 
—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 1487
D. Evaristo G. Avellanal Bongo, Juez de 

primera Instancia del Este.
Por virtud de este edicto, se anuncia al 

público por tercera y última vez el falle
cimiento sin testar de D. Antonio Roch y 
Gómez, natural de Ibiza, en ¡as Islas 
Baleares, como de cuarenta años de edad, 
soltero, marinero, hijo de Antonio y de 
Maria, ocurrido dicho fallecimiento en es
ta capital el dia catorce de Octubre de mil 
novecientos cinco, para que lea personas 
que se crean con derecho á la herencia 
del mismo, comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado con los documentos necesa
rios, dentro del término de dos meses ba
jo el apercibimiento de declararse vacante 
la herencia si nadie la solicitase. Y para 
fijar en sitio público de la ciudad de Ibiza, 
expido la presente.

Habana, Marzo veinticinco de mil nove
cientos siete.—Evaristo G. Aveliauol.— 
Ante mi, Adolfo de Miguel.

Núm. 1488
D. Pedro Antonio Bauzá y Bennasar, 

Abogado, Juez municipal del distrito 
de la Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto hago saber: que 

en el juicio verbal promovido ante este 
Juzgado, por el procurador D. Rafael 
Ciar á nombre de D. José Plá y Santar 
contra D. Guillermo Fiol y Escalas, so
bre pago de cantidad, tengo acordado sa
car á pública subasta por término de cua
tro días, con rebaja del veinte y cinco por 
ciento del justiprecio los siguientes bie
nes:

Peseta» 
Una estantería mostrador de un

solo cuerpo. . 48*00
Otra id. de tres cuerpos. . 95*00
Otra id. id. uno solo. . 67*00

Suma total. . 210*00

Queda señalado para el remate el dia 
veinte del actual á las doce, en la sala 
audiencia de este Juzgado: que todo pos
tor á escepción del ejecutante para tomar 
parta en la subasta tendrá que consignar 
en mesa de este Juzgado el diez por cien
to del justiprecio, ein cuyo requisito no 
serán admitidos: que los gastos de subas
ta, remate y demás que se causen hasta 
la entrega serán de cargo del comprador; 
y que los muebles expresados estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz- 
dado á fin de poderlos examinar los que 
quieren tomar parte en la subasta.

Palma cuatro Junio de mil novecientos 
siete.—Pedro A. Banzá —Baltasar Mar
qués.

Núm. 1489
CEDULA DE CITACION

En expediente posesorio, acordóse la 
inscripción en el Registro de la Propiedad 

del Partido de Inca, á favor de D-n n 
totomé Simonet Busquéis, vecino de a  
ró, da uoa finca llamada Son Llabiá 
este térm’no, por haberla adquiridQ' 
compra á Don Juan Simonet Ren5° 
hijos D a Maria. D.a Magdalena, D 
Maria, D. Juan y D. Mateo Simooti íií1 
ver, dictándose por este Juzgado en ¡i 
do Abril último, amo aprobando el 
diente. Ei Sr. Registrador, tuepeodio^* 
inscripción por resultar inscrita ia g 3 * * * * 8 * 10 
de que se trata á nombre de Ana xiLCd 
O.iver Borrás; y el Sr. Juez maaicina?r? 
esta villa, eu providencia de ayer, acordó 
se cite á los herederos ó sucesores de d' 
cha Ana María Oliver Borrás; ó á qai 
se crea con mejor derecho, para qae en^ 
término de diez dias contados desde i 
inserción de la presente en el Bo l e t t ! 
Of ic ia l  se presenten á hacer oposició 
á la inscripción solicitada; de lo contriHn 
se ratificará el expresado auto,

Alaró 24 Mayo de 1907.—El Secreta 
rio, Pedro Petelló, et|*

Núm. 1490
D. Juan Pardo Pascual de Bonanza, Alíe- 

rez de Navio de la Armada, de dotación 
en el Cañonero Nueva España, jDez 
instructor de la causa instruida por su
puesto delito de contrabando al laúd 
Virgen del Cármen.
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo al propietario y tripulantes del 
referido falucho que en 22 de Mayo de 
1906 tomó cargamento de tabaco en Ar» 
gel, para que en el plazo de 15 dias á con
tar desde la publicación de la presente eu 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t in  Of ic ia l  
de Baleares, comparezcan ante este Juz
gado para prestar declaración.

Y para que tenga efecto, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requie
ro y en el mió pido y encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y eclesiásti
cos y á la policia judicial indaguen eu pa
radero y ordenen su captura ponléndóloe 
á mi disposición si son habidos.

Palma 7 Junio 1907.—P. 8. M.—Enri- 
que Andreu Navarro.

. Núm. 1491 
COMANDANCIA * 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES 
El dia once de Julio próximo venidero 

á las diez horas, se celebrará subasta pú
blica en ¡a casa-cuartel de la Guardia Ci
vil de esta Capital para contratar elseivi- 
cio de provisión de monturas que por el 
tiempo de cuatro años pueda necesitar es
ta Comandancia de Baleares por haber 
quedado desierta la anunciada en. tres de 
Mayo último.

El pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipo que han de servir pa
ra la contratación de dicho servicio se ha
llan de manifiesto en la expresada casa 
cuartel y en las oficinas de las Subine- 
pecciones de todos los Tercios y primer 
Jefe de Canarias.

Palma 11 de Junio de 1907.—El Te
niente Coronel primer Jefe Subinspector, 
Raimundo Gutiérrez.

ATMJIXdO

3 yerbas del Monte Ruwenzori (Ugan-
da-Africa ecuatorial) son las que obtienen
en seguida maravillosamente la curación
completa y segura de cualquier enfermedad
por crónica que sea. Garantimos que na
die sufre un desengaño con éstas y le
volveremos su diner o si V. no sana. Precio
10 pesetas. Envío franco gastos y rápido 
por correo certificado. Unicos Concesio* 
narios:

Sres. PenneUypes 0.a • Milán (Italia)

* - ‘
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